
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
FUERZA AÉREA

RESOLUCIÓN NO. OOI

( del 03 de enero de 2020)

"Por la cual se designan los funcionarios gue conforman los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y Superuisores dentro

del proceso de seleccíón cuyo objeto conssfe en contratar en nombre de la Nacion- Ministerio de Defensa Nacional'Fueza Aerea

Colombiana los Seryiclos Profesionales para la Gestión Contractual y Administrativa de la Subdireccion de adquisiciones ACOFA

de la Fueza Aérea Colombiana.

El señor Comandante de la Base Aerea COFAC

En uso de las facultades que le han sido conferidas en et Capitulo lV del Titulo ll de la Primera Pafte de la Resolución DelegaciÓn Ministeial

No. 4519 del 27 de mayo de 2016 y las que ta modifiquen adicionen o complementen y conforme a lo establecido en /as Reso/uclones

Ministeriales Nos, 6346 det14 de septiembre de 2012 que trata de la "Actualización delManualde Buenas Prácticas de la ContrataciÓn

Pública', No. 6302 del 31 de jutio de 2014 "Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades Eiecutoras'y Directiva

Permanente 01 5 de 201 5 que trata de las Políticas de ContrataciÓn Sector Defensa, y

COft'S'DERll'VDO

PRIMERO: Que el Ministerio de Defensa Nacional en ejercicio de sus facultades constitucionales y /egales, en pafticular las que han sido

conferidas por los aftículos 211, 216 y 217 de ta Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993;9,10 de la Ley 489 de 1998; 37 del Decreto

2150 de 1995; 110 del Decreto 111 de 1996; Decreto 3123 de 2007; Ley 1150 de 2007; y 1474 de 2011, delegÓ mediante la ResoluciÓn No.

4519 del 27 de mayo de 2016, en su Título lt, capituto lV, en algunos seruldores públicos de la Fueza Aérea Colombiana, la competencia para

celebrar contratos y adelantar gesflones de carácter contractual.

SEGUTTJDO; Que conforme a lo previsto en la Resotución 6302 del 31 de julio de 2014 en su capitulo lll, numerales 3.2.2.1. FUNCIOT'JES DEL

óóMtiÉ isinucrumooR,'J.4.2.2 Furvc,o,rrEs GE^rERlltEs DEL aERENTE DE pRoYacro, 3.4.2.3. FuuctoirEs EsPEcíF,cAs

DEL GERENTE DE PROYECTO y 5.1.7.2 DEL PROCEDIMIENT? PARA EJERCER FUM,OI'JES DE SUPERy,SOR, Literal E, en

concordancia con el Literal l. el numeral 2.3 de ta Directiva Permanente No. 1 5 del 10 de Marzo de 2015 del MDN, se enuncia las funciones de

/os Comifés Estructuradores, Gerente de Proyecto y de Supervislón, asi;

o GEREIIICIAS DE PROYECIO

En un proceso de selección de contratista, el Gerente de Proyecto es aquél funcionaio designado por el Ordenador del Gasto, para coordinar

el proceso de estructuración y tramite del proceso de selección, en forma eficaz, eficiente y efectiva.

El alcance de esta tarea inicia desde la etapa precontractual, y se agota con el cumplimienfo de /os reqursltos de eiecuciÓn del contrato, sin

perjuicio de la interacción que corresponda adelantar con la superuisión del contrato. lmplica que /os acfos preparatorios, de trámite, de

adjudicación, de declaratoria de desiefta, suscripción y pefeccionamiento del contrato, son coordinados por el Gerente de Proyecto, sin

perjuicio de /as responsa bilidades que /e aslsfan a otros funcionanos, asesores o supervisores en la mateia.

Los seryr'dores públicos deslgnados como Gerentes de Proyecto serán oficiales superiores y/o civiles vinculados a la planta de personal de

Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Mititares o de la Policía Nacional, lgualmente podrán serlo, /os asesores vinculados mediante

contratos de prestación de seruiclos o cualquier otra modalidad de contratación, teniendo en cuenta las condiciones estipuladas en la Directiva

Permanente N0.15 de 2015 y las que la modifiquen o adicionen.

o FuncionesGenerales delGerente deProyecto:
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En la etapa precontractual del proceso de selección, deberá realizar todo el trámite administrativo y logístico para la consecuciÓn de los

documentos previos de indole tegal, presupuestal y técnico, En consecuencia debe diigir y supervisar la estructuración de /os esfudlos de

mercado, de precios y técnicos, asi como et estudio previo que es de su responsabilidad y competencia, conforme con /os soporles

presenfados por los comités estructuradores.

Coordinar las labores de /os comifés estructuradores y evaluadores de las ofeftas, comités que dependerán de su gesfión e impulso.

Tendrá a su cargo la vocería del proceso de selección, en consecuencia cualquier información interna o externa que se produzca o tramite

será conocida o propuesta por el Gerente del Proyecto.

o Funciones específicas del Gerente de Proyecto

En lo técnico

a, Dirigir el personal encargado de proyectar y elaborar el estudio previo que antecede el proceso de selección, observando /os slguientes

lineamientos: Descripción de la necesidad que la unidad ejecutora pretende satisfacer y definición técnica, informando objeto, plazo, forma de

pago, sitio y condición de entrega, soporle económico del valor del contrato y ceftificado de disponibilidad presupuestal y/o oficio de vigencias

futuras.

b. Diigir el Comité Técnico designado para estructurar, elaborar y diseñar las especificaciones técnicas.

c. Realizar por intermedio de sus asesores o colaboradores, /as gesllones peftinentes ante las diferentes dependencias de la Unidad Ejecutora

tendientes a garantizar la suficiencia de recursos presupuesfa/es, ñsrcos y humanos necesaros para Ia viabilidad del proceso, dentro de la

normatividad vigente,

d. Liderar /as gesfrones necesanas en el ámbito interno y externo del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad Ejecutora, garantizando la

ejecución del proceso de selección para cumplir el cronograma diseñado para tal efecto.

e, Coordinar la expedición de los documenfos necesarios desfinados a integrar el proyecto de ptiego de condiciones.

f Asisfrr a la audiencia de estimación, tipificación y asignación de /os riesgos y la de aclaración de ptiego, cuando las soliciten, Coordinar la

actividad de los comités para estructurar el pliego definitivo.

g. Dirigir la actividad de los comités y avalar con su firma los formularios de preguntas y respuestas,

h. Dirigi las /abores de /os comifés asesores y evaluadores, emitiendo las aclaraciones y directrices que se hícieren necesar'as.

i, Coordinar la expedición del informe definitivo de evaluación de ofertas.

j. Solicitar ante la Secretaria General del Ministerio de Defensa la realización del Comité de Adquisiciones para /as contrataciones diectas
interadministrativas de que trata la Directiva 15 de 2015, cuando sea necesario. En /os casos en /os cuales existan términos, tendrá presente

que la convocatoria del Comité de Adquisiciones se realizará con fres días de antelació 
:

k. Coordinar la elaboración, trámite y sustentación ante el comité de adquisiciones, de /as ponencias y recomendaciones de /os comlfés

evaluadores con la presentación oportuna de los documenfos que soporfen los aspecfos a frafar

l, Coordinar la realización de la audiencia de adjudicación del proceso.

m. Asisti a la audiencia de adjudicación del proceso, e interveni en lo que resulte de su competencia.

n. Avalar con su firma /os documenfos contractuales que de acuerdo a sus funclones corresponda.

ñ. Disponer lo necesario para obtener dentro de /os fres (3) días hábiles siguienfes a la firma del contrato su reglsfro presupuestal y el

cumplrmiento de /os requislfos de legalización.

o. Las demás que guarden relación directa con el proceso.

. COMITÉESIRUCTURADOR;
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El Comité Estructurador designado por el Ordenador del Gasto, el cual podrá estar conformado por servidores públicos o por particulares

contratados para el efecto. Los deslgnados para hacer parte del comité por pafte del competente contractual deben acreditar formaciÓn

profesional y técnica en relación con el bien o servicio a contratar.

La función general de este comité, es hacer el estudio integral que sopofte la necesidad que la entidad pretende satisfacer mediante el análisis

de las condiciones económicas, jurídicas y técnicas, así como de las financieras, del negocio a celebrar. Los anterior conforme lo previsto por

la ley en aplicación del principio de planeación.

La función estructuradora cesará al cierre del proceso, salvo que durante la etapa subsiguiente sean requeidos para precisar aspecfos

referidos al pliego de condiciones

El pelil para el comité estructurador deberá establecerse de conformidad con lo indicado en la Directiva Permanente No. 15 del MDN, las que

la modifiquen, sustltuya o adicione.

o Funciones del Comité Estructurador:

1, Realizar el estudio y presentación de /os aspecfos a incluir en el pliego ante el Gerente del Proyecto de la respectiva unidad ejecutora,

verificando que /os aspecfo s allí consignados cumplan con fodos y cada uno de /os requislfos exrgldos en la ley, para garantizar una selección

objetiva.

2. Elaborar bajo ta diección y supe¡visión delos Gerenfes de Proyectos/os esludlos previos bajo los lineamientos y parámetros eslab/ecidos

en el artículo 2.2.1.1.2.1,1 del Decreto 1A82 de 2015, formulándoie a esfe último por escrito y de manera susfenfada /os molivos de
inconformidad que existan entorno a las especi/Tcaciones técnicas, xigencias económicas, financieras y legales.

3. Elaborar el análisls del secfor conforme a los parámetros esfab/ecidos en el manual publicado por Colombia Compra Eficiente en el siguiente
I i n k: http : //www, c ol ombi acom pra. gov. co/es/m an u ales.

4. Entregar en la seccion de compras publicas, la estructuración como insumo para elaborar el proyecto de pliego y el pliego de condiciones
definitivo en el área correspondiente con responsabllidad, eficiencia y ditigencia respetando tos pincipios constitucionales y tegales que

garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007.

5. Estudiar y evaluar /as so/icrÍudes presentadas por /os inferesados al pliego y preparar las explicaciones reguendas frente a su contenido, con
relación a lo estructurado en el estudio previo,

6. Propender por actualizar las normas técnicas, juridicas y económicas para gue sean incluidas en el pliego.

7. lnctui en /os esfudios previos /as especil?c aciones técnicas, /os facfores de veificación y cuando sea del caso los facfores de ponderación y
evaluación de las ofertas para su posterior inclusión en el proyecto y pl¡ego definitivo. Para la estructuración de los requrslfos habilitantes
deberán tenerse en cuenta los parámetros estabtecidos por Colombia Compra Eficiente en el manual respecflvo.

8. Consultar al arrror'á, comercio erterior cuandose lrafe de adqukir bieneso seryícios impoñados, para determinar la modalidad de entrega
y /os cosfos asoclados a la importación, necesaios para defini tas condiciones del proceso (comite económico).

9. Revisar la legislación tributaria y contable (con la asesoría del Departamento Financiero), previo a establecer el precio base de la
adquisición, con el fin de que se tengan en cuenta impuestos fasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el proceso contractual.

10. Para el caso de compras centralizadas unificar crrterios entre las Unidades Ejecutoras en cuanto a plazos de entrega y forma de pago,

1 1 . Asistir a tos Comités de Adquisiciones y suscn'órr e/ a cta respectiva donde exprese su interuención respecto al proceso de contratación

12. Pañicipar en la audiencia informativa, audiencia de aclaración y estimación, tipificación y asignación de /os rlesgos, en la que se puede
precisarelcontenidoyalcancedelpliegodecondicionesasolicituddealgÚninteresado,

13. Analizar, estudiar, verificar y resolver /as rnquleludes presenladas al proyecto de pliego de condiciones,

1 4. Analizar y recomendar cuando sea e/ caso /as modificaciones al ptiego, si de ta respuesta a la observación a ello da lugar.

1 5. Ejercer sus funciones coordinadamente con /os Gerenfes de iioyecto y con la'§ección de compras publicas.

1 6, Mantener informado a /os Gerenfes de Proyecto sobre /as novedades pres entadas en la etapa precontractual.

C DELEJERCICIODETAS FUNCIONES DESUPERVISIÓN:
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lntervención formal en la coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto conlratado, para garantizar que las obligaciones

contractuales se cumplan, a fin de tramitar /os pagos al contratista.

Presentación mensual de los informes sobre la ejecución del contrato,

Elaboración del Acta de Liquidación de los contratos acompañada de sus documenlos soporfes, dejando constancia sobre /os acuerdos,

conciliaciones y transacciones a que llegaren las parÍes en caso de divergencias presentadas.

En los contratos en gue se realicen mantenimiento, renovaciones y mejoras a los bienes, se debe determinar por el supervisor si
los trabajos realizados al bien generan un mayor valor del mismo, que amplíen su vida productiva, su utilidad y su eficiencia
operativa.

b)

c)

d)

o Del procedimiento para ejercer la función de supervisión ylo seguimiento a la ejecución de los confrafos;

A. Momento y plazo para ejercer la función de supervisión ylo seguimiento:
Los supervisores de /os contratos, serán funcionarios deslgnados por el competente contractuaL lnician su actividad cuando el contrato esté
peleccionado y legalizado, esfo es suscrlfo, registrado el compromiso y aprobadas las garantías,

Supervrsores Suplentes;
E/ Supervlsor Suplente desempeñará las funciones como principal en caso de comisiones, vacaciones, cursos y ausencias del Supervisor
Principa[ por lo cua[ e/ Supervlsor Principal debe hacer acta de entrega al Supervisor Suplente, de sus funciones indicando el estado actual
del contrato y tas actividades por realizar, sin desconocer que al momento de encontrarse nuevamente en ta Unidad debe asumir
automáticamente la función atibuida por la resolución de nombramiento, para lo cual el Superuisor Suplente deberá mediante acta informarle
el estado en el que se encuentra la ejecución del contrato..

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato,

supervisor mediante un oficio sobre el cumplimiento de los anteriores requlsifos,La en la sección de compras publicas le informará al supervisor mediante un oficio sobre el cumplimiento de

informándole como acceder al SECOP para la consulta de los siguientes docurnenfos;

CDP Y CRP, ESIUD/OS PRE.VIOS., SOLICITUD DE OFERTA, OFERTA, CONTRATO,ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO, PÓuZA DE
CU MPU M I ENTO, APROBACI ÓN P ÓLIZAS,

El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el tiempo que esfé vigente y su función termina cuando
se suscrlba el acta de liquidación.

Lineamientos Fuerza Aérea C olombiana:

La función de superuisrón prevalece sobre ofras sltuaclones administrativas, si presenfa vacaciones u otros motivos de ausencia temporal o

definitiva, se deberá elaborar un acta suscrita por el Su§eruisor titular o inicial y su reemplazo, en donde consfe e/ estado de ejecución del
contrato, el cumplimiento del contratista y la relación de los documenfos generados en cumplimiento de las funciones de supervisión. Cuando
reasuma sus funclones el supervisor titular, se deberá proceder de igual manera.

o Manifestaciones de inconfornidad del supervisor del contrato lrente a su ejecución.

. Cuando el supervisor del contrato manifieste su desacuerdo con la ejecución de un contrato, o con la forma de/os acfos, documentos o
circunstancias examinadas. formulará sus reparos por escrito.

. Los reparos serán motivados en hechos, circunstancias y normas y abarcarán las observaciones y objeciones correspondientes.

o E/ supervlsor comunicará al competente contractual, a la dependencia interesada en el contrato y al Departamento de Contratos, los

resu/fados más relevantes de su actuación y recomendará las actuaciones para su normal ejecución.

¡ E/ supervlso r podrá soticitar al competente contractual, la revisiónde /os actos que considere perjudiciates para losinfereses de ta Nación

- Ministerio de Defensa Nacional.

t Cuando se aprecien graves irregularidades en la ejecución de un contrato que amenace su paralización, es obligación del supervisor
informar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles slgulentes a la ocurrencia de /os hechos al competente contractual y al Director de la
dependencia que ha contratado el bien o servicio, para el inicio de las acciones correspondientes.

a)
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o Liquidación de las ohligaciones contraídas:

Los supervisores de /os contratos suscrlfos por el Ministerio de Defensa Nacional - Unidad Ejecutora están obligados a entregar debidamente

liquidadas fodas /as cuentas contractuales con sus respectivos soporfes, utilizando el formato establecido para el efecto.

El contratista suscribirá el acta de liquidación remitida en un plazo de 15 días hábiles, posteriores a su reclbo. Sl al vencimiento de este plazo

el contratista no se allanare a su suscnpción , el Ministerio liquidará unilateralmente el contrato.

o Funciones generales de los supervisores de confrafos;

Este numeral enlista una serie de funciones que competen a nivel general a la función de seguimiento en el aspecto técnico, financiero,
administrativo y legal.

En el aspecto Técnico - Administrativo:

o Veificar que las especificaciones y condiciones pañiculares de /os blenes o servicios u obra contratados, correspondan a las solicitadas,
definidas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas sobre este pafticular, deberá formutarlas por escrito opoñunamente, a la en la
secciÓn de compras publicas para que ésfe /as tramite ante el Gerente de Proyecto y Comité Estructurador, La sección de compras
publicas,responderá a este requerimiento una vez el Gerente del Proyecto y Comité Estructurador se pronuncien al respecto, lo cual debe
hacerse dentro de un término prudencial

. En /os eventos en que así lo determine el contrato, o si la naturaleza del mismo lo requiere, el Supervisor deberá suscibir conjuntamente
con el contratista y el competente contractual, /as acfas de inicio, así como /as acfas de recibo de'bienes y/o servicios, dentro-det término
establecido en el contrato, Eslas aclas (original), deben enviarse a en la sección de compras publicas para su respectiva incorporación en la
carpeta del contrato.

. 
-Cuando 

se requieran cronogramas de ejecución o programación de tas actividades del contratista para la ejecución det objeto contratado,
el Supervisor deberá exigirlos y recibirlos, para efectos de revisión y controt, dentro de los plazos esfrpu/ados en el contrato. El óronograma o la
programaciÓn de actividades debe enviarse a la en la sección de compras publicas para su conespondiente archivo en ta carpeta delcontrato.

. Cuando se trate de la Supervisión de contratos de obra pública, deberá abrir y llevar conjuntamente con el contratista o con la persona
delegada por éste, una memoria diaria de la obra, en donde constarán las acciones realizadas díariamente en ella, así como las acfas de /os
comités técnicos de obra o administrativos que periódicamente deban realizarse y las observaciones que se consideren perfrnenles. Esfe
documento formará pañe integral del contrato y la copia mensual del documento se remitiá a la sección de compras publicas para que repose
en el expediente del contrato.

. E/ Supervrs or podrá citar o convocar a reuniones al contratista, al competente contractual y a los funcionarios que tengan un interés diecto
en la eiecución del contrato o hayan participado en la elaboración de /os p/legos de condiciones y elaboración del contrató, cuando haya dudas
sobre /os términos del contrato y/o se considere necesaio para la normal ejecución. De cada reunión se levantará un acta que será suscrlfa
por los que en ella intervinieron y la misma deberá contener como minimo /os asunfos dlscufrdos, /as decrblones, acciones y compromisos a
eiecutar. Copia de este documento, se enviará a la sección de compras publicas para su correspondiente archivo en la carpetá del c;ontrato.

. E/ supervisor del contrato, deberá elaborar /as acfas de recibo parciat y totat de bienes, servicios u obra, /as cuales suscribirá
coniuntamente con el Ordenador del Gasto y el contratista. El valor de /os ór'enes o serylblos u obra que por eslas acfas se recibe no será
inferior al porcentaie estipulado en el contrato y deberán remitirse a la sección de compras publícas, para /o de su competencia y archivo en la
carpeta del contrato.

. E/ Supervlsor exigirá la buena calidad y correcto funcionamiento de /os brbnes, servicios u obra contratados, y se abstendrá de dar el
respectivo cumplido si éslos no conesponden a las calidades, canfidades y especificaciones fécnlcas exgldas. El supervisor mantendrá el
control y coordinación permanente sobre la ejecución del contrato, de tal manera que implemente actividades, tales como, reuniones con el
comité estructurador y contratista, vlsifas a /as empresas y otras que se esúmen convenientes y necesar,as.

. En el caso de ta adquisición de bienese/ Supervisor verificará que el contratista los entregue conforme a lo estipulado en su ofela y el
contrato. En el evento de que algunos de /os blenes no sean acordes con lo allí señalado, éste exigiá al contratista que sean cambiadós o
aiustados en el menor tiempo posible, o en el indicado para esfos evenfos en el contrato para que pueda darse una adecuada ejecución del
mismo. En este evento se procederá así:

subsane /os defecfos, en un término que el superuisor considere perentorio sin que afecte el ptan logístico de la Fuerza.
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Sl e/ blen entregado presenta un defecto que no afecte la funcionalidad o que disminuya su durabilidad, pero que no sea suscepfib/e

de corrección, el supervisor los recibirá y autorizará su distribución, conservando la muestras defecluosas del total de rnuesfras

evaluadas según el plan de muestreo previsto en la norma técnica o especificación técnica o dejando cinco (5) muesfras de /os

bienes recibidos, recolectadas al azar las cuales deben ser marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen suficientemente,
para practicar sobre las mlsmas /as pruebas que el comité técnico receptor del mateial considere procedenles e iniciar las acciones
legales a que haya lugar.

Sl e/ blen entregado presenta defectos mayores el material será rechazado por el superuisor, conservando las muesfras defectuosas
del total de muestras evaluadas según el plan de muestreo gue esfé previsto en la norma técnica o especificación técnica, o
dejando igualmente cinco (5) muesfras de /os blenes recibidos, recolectadas al azar las cuales serán marcadas y etiquetadas de
manera que se identifiquen suficientemente para efectos de practicar sobre las pruebas que el comité técnico receptor del material
considere procedentes y determinar las acciones /egales a que haya lugar,
Para todos /os evenfos e/ superursor se apoyará en los conceptos emifidos por el comité técnico estructurador quien se pronunciará
soóre sus defecfos indicando si son mayores o menores, o si afectan su durabilidad, funcionalidad.

. E/ Supervis or verificará, conforme con la naturaleza jurídica y tipo del contrato suscrilo, que el contratista cumpla con las medidas de
seguridad industrial y de salud ocupacional necesaria para salvaguardar la integidad de /as personas que proveen el bien, seruicio u obra, y
por N/NGUN MOTIVO, podrá autorizarse el incumplimienfo a esfe requerimiento, control y seguimiento.

úratos y sólo podrá recomendar su modificación cuando
por razones técnicas o dada la naturaleza del contrato, esfo se haga necesario. Cualquier modificación que se deba realizar al plazo de
ejecución del contrato debe ser previamente autoizada por el competánte contractual.

. E/ Supervlsor resolverá lodas /as consu/las presentadas por el contratista. Si durante la ejecución del contrato se presenlan dudas o
diferencias que no puedan reso/verse por el supervisor, éste deberá remitirlas-mediante oficio al competente contractual para su consulta y
decisión, con copia a la sección de compras publicas,

. E/ Supervrsor, si es necesaio, puede solicitar /a suspensón temporal de la ejecución de un contrato por fuerza mayor o caso fotluito,
iustificando las circunstaneías de tiempo, modo y lugar que originan /os hechos ante el competente contractual mediante'documento escritot,
para que éste emita su autoización Sl e/ compefente contractual autoríza /a suspension del contrato, la sección do compras publicas
,elaborará el acta de suspensón, la cual se incorporará en el Expediente y se publicará en el SECOP, El Supervisor para fodos ós eyenfos de
suspensión de /os cQnfrafos, al desapqrece¡ /os hechos que dieron origen a /a suspensrón, solicitará su reiniciación, dejando constancia del
tiempo total de la suspensión temporal y del vencimiento final del contrato mediante acta de reinicio del contrato. El acia de suspenslón del
contrato deberá ser firmada por el )rdenador del Gasto, el Supervisor y el Contratista, al iguat que el acta de reinicio del mismo, la cual
también será publicada en el SECOP y se incorporará at expediente contractual.

. E/ Supervrs or constatará a la fecha de vencimiento det ptazo del contrato su total cumptimiento. Si llegare a tener dudas sobre la ejecución
del mismo no podrá expedir el acta de recibo final, hasta no claifrcar las dudas.

o Para que e/ supervlsor expida el acta de recibo final del contrato verificará gue lodas las obligaciones están cumplidas, Esia acfa
contendrá como mínimo la descripción de /os bienes, servlcios u obra recibidos, el valor final del contrato, incluyendo realusfes si proceden.
Esta acta se enviará a la sección de compras publicas para su respectivo archivo en et expediente,

. Los supervisores, una vez emitida ta última acta de recibo a satisfacción de /os blenes, serulcios u obra contratados, y efecfuados /os
pagos correspondientes, están en la obligación de elaborar y remitir la sección de compras publicas el acta de tiquidación del contrato (si
aplica), debidamenfe suscr/a por las partes dentro de los cuatro (04) meses srgulenfes ai ptazó de ejecución o dentro del término establecido
en el contrato;.y en /os casos en que no se deben liquidar los contratos, de conformidad con la Ley anti trámites, debe remitir el informe de
supervisión final y ta constancia de no liquidación, según /as reglas det Manual de Contratación.

. Sl e/ contratista no acude a suscribir el Acta Liquidación det contrato, deberá proceder en forma conjunta con la sección de compras
publicas, a la realización de los trámites para la liquidación unilateral del contrato mediante acto administrativo motivado,

En el aspecto Legal:

. Cumplir y hacer cumplir todas y cada una de las c/áusu/as contractuales y en especial, las obtigaciones contraídas,

e Solicitar a la sección de compras publicas sl /as requlere, copia de /as,modifrcaciones exigidas a la Garantía de Cumplimiento y de
Responsabilidad Civil, durante la eiecución del contrato. En cumplimiento de esta obligación, verificará que las vigencias de /as garantías y de
sus modificaciones esfén conforme al contrato.
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o Solicitar cuando a ello hay lugar el inicio del procedimiento administrativo sanc¡onatorio por incumplimiento contractual. La omisión o

retardo injustificado al deber de informar opoftunamente los incumplimientos, acarreará para el supervisor acción disciplrnaria y las demás que
para el efecto concurran.

. So/lcltar al competente contractual, en /os evenlos contemplados en el contrato y en la Ley, la aplicación de /as c/áusu/as de terminación,
modificación e interpretación unilateral, o cuando se pretenda su terminación por mutuo acuerdo.

c En el evento de tener conocimiento de que el contratista por causas justificadas (fuerza mayor, caso forluito o culpa de un tercero) no
puede cumplir con el plazo de ejecución establecido en el contrato, el supervisor deberá iniciar en forma inmediata y antes del vencimiento del
término establecido en el contrato para su ejecución, /os frámlfes necesarios para la modificación del contrato, anexando /os soporfes
correspondientes, La sección de compras publicas elaborará el contrato modificatorio.

o E/ Supervlsor tiene la obligación legal de remitir a la sección de compras publicas fodos /os documentos soporte de la supervisión dentro
de los plazos esfab/ecr'dos,

o Funciones particulares de los supervisores;

. Elaborar y suscribir el acta de inicio del contrato, cuando sea del caso.

c Elaborar y suscribir tasaclas de recibo parcial y final de tosbienes. seryiclos u obra del contrato,

. Rechazar los blenes o servrclos que a su criterio no cumplan las normastécnicas descrllas en el contrato.

. Rendtr informes de supervisión, de acuerdo a la periodícidad que corresponda con la naturaleza del contrato o cuando lo considere
necesario, sobre la ejecución del mismo.

c Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato,

. Exigir el cumplimiento del contrato.

. Verificar y deiar constancia del cumplimiento de las obligaciones de seguridad social y parafiscales por pale del contratista, de
conformidad con lo establecido en el arlículo 50 de la Ley 789 de 2002; en caso contrario avisará de esta circunstancia a la sección de
compras publicas

c Para material de lntendencia: verificar y seguir el cumplimiento de las actividades descrlfas en el cronograma de entregas, conforme con la
reglamentaciÓn expedida para tal efecto por el Grupo de lnvestigación y Normalización del Ministerio de Deiensa Nacíonat,

. Adelantar los trámlfes internos correspondientes a los pagos esfab/ecidos dentro del contrato, compilando/os documentos que trata el acta
de recibo a satisfacción.

. Serán responsab/es por mantener informada a la FAC de /os hechos o circunstanc¡as que puedan constrÍuir acfos de corrupción tipificados
como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando el incumplimienfo se presenfe. La omisión de to
anterior será considerado como falta gravísima de acuerdo con la normatividad tegat vigente.

. Iodas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato.

o Periodicidad de los informes de superuisión:

Los informes de supervisión se elaborarán y remitirán mensualmente al ordenador del gasto, dentro de los cinco (05) primeros días hábites del
respectivo mes, desde el pefeccionamiento del contrato hasta el vencimiento det ptazo de ejecución (ecibo a satisfacción de ta totatidad de
/os blenes, seryicios u obra), de conformidad con las siguientes reglas;

TIPO DE CONTPú/'TO NO REQUIERE LIQUIDACIÓN REQUIERE

LIQUIDACIÓN

Compraventa de única entrega

E/ supervlsor solamente debe presentar dos (02) informes así:
1. Dentro de los cinco p5) primeros días hábiles del mes siguiente a la
fecha de recibo asalisfacción dá táiotat¡dad de /os blenes objeto det cóntrato. Con
el informe deberán a//egarse copias de los documentos de seguimiento (vlslfas a/
contratista o similares) que"se adelanten durante el lapso transcurrido entre el
peieccionamiento del contrato y la entrega del objeto por parte del contratista,
2. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes sisuiente a la

N/A
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fecha de realización del pago único o final al contratista por pate de la FAC.

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se advieda que ésfe

puede íncumplir, deberá presenfarse un informe de supervisiÓn en forma

inmediata, a efectos de adoptar las acciones correctivas a que haya lugar, con el

fin de que el contratista cumpla el objeto contractual en la fecha pactada.

Prestación de servicios

El supervisor debe presentar los informes así

1. lnformes mensua/es de supervisión (5 primeros dias hábíles del mes)

desde el perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de

ejecución (recibo a satisfacción del servicio).

2. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes siguiente a la
fecha de realización del pago único o final al contratista por pañe de la FAC.

N/A
profesionales / apovo a la gestión

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se advieftan

incumplimientos o la posibilidad de incumplimiento, deberá presenfarse un informe

de superuisión en forma inmediata, a efectos de adoptar las acciones correctivas a

que haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla el objeto contractual en la

fecha oactada.

Contratos de trecto sucesjvo

El superuisor debe presentar los informes así:

1, lnformes mensua/es de supervisión (5 primeros días hábiles del mes)

desde e/ pefeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de

ejecución (recibo a satisfacción del bien, seruicio u obra).

N0TA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se advie¡ían

incumplimientos o la posibilidad de incumplimiento, deberá presenfarse un informe
s/

balvo los señalados 'en la fila
anteriorl: ob¡a oública:
lnterventoria: v, compraventa con
más de una entreqa

ge superyston en Iorma tnmaotala, a ereclo§ oe aqop{a{ t¿

que haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla el objeto contractual en la

fecha pactada.

Una vez vencido el término de ejecución, en los contratos an /os que se exija
garantias post-contractuales, en caso de presentarse navedades, el superuisor

debe salicitar el inicio de los trámites correspondientes para la solución de las
mismas.

rtlOIA; Los informes de superuisión deberán publicarse en e/ SECOP

O FU,VCIOIITES COMUNES AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓI' DE GEREA'TES DE PROYECTO, SUPERY'SORES, COMITES

ESTRU CTU RADORES Y EV ALU ADORES;

Principios det ejercicio de lafunción de coordinación, estrucfuración ylo evaluación y seguimiento o supervisorla de contratos.

D La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá con plena autonomía respecfo del competente

contractual y demás funcionarios'que tengan que ver con la ejecución del contrato, pero siempre acataindo las autorizaciones prevras preuisfas

para la toma de decrslones en la celebración y ejecución del contrato,

D La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento de /os confrafos suscnfos por el Ministerio de Defensa, tiene

carácter interno y pretende garantizar la ejecución det objeto coniratado y et cumptimiento de tas obligaciones pacfadas.

Y La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá previa designación del competente contractual, en

funcionarios que tengan idoneidad para el desanollo de sus funciones.

Y La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá en sus modalidades de interuención formal y material.

La intervención formal consistirá en verifrcar el cumplimiento de /os regursÍos necesanbs e indispensables para ejecutar el objeto contratado.

En la intervención material se comprobará y ceftificará la efectiva ejecución del objeto contratado.

Los conceptos e informes de /os Gerenfes de Proyecto, Comifés Estructuradoros, Comités Evaluadores y Superursores de Contratos, respecfo

del cumplimiento de las tareas desarrolladas siempre constarán pór escrito.

Estas funciones se l¡arán conocer al momento de la notificación de la presente resolución y con su firma se entienden aceptadas.
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RESUEIYE

ARTíCULO PRTMERO: Nómbrese al siguiente personal como en cada caso se ind¡ca, dentro det Proceso de Setección cuyo
ob7'eto consrsfe en "Contrata1 en nombre de la Nación - Ministeio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea Colombiana, los
Seruiclos Profesionales para la Gesfón Contractual y Administrativa de la Subdireccion de adquisiciones AC1FA de la Fuena
Aérea Colombiana.

ARTICULO SEGU¡I/DO: La presenfe Res olución rig, parf¡r

COMI)NíQUESE, NOTIFíQUESE Y CI]MPLASE,

Dada en Bogotá , a /os 03 días del mes de enero de

onel
nador

's mil veinte 2020

DES'G,I/ACION GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA
Gerente de Provecto IC, CARTOS HOOVER JIMENEZ ORT\Z SUADA

Co m ite s E struct u r a d o re s
ECON0MtC0
Y
FINANCIERO:

CT. JOHN HENRY BAYONA LEAL SUADA-AETEC

tÉcutco: MY. YIMI ANDRES GONZALEZ
ROMERO

SUADA-AETEC

JUR¡DICO: ST, JAIMETELLEZ PINZÓN SUADA-AEJU
Superursor del Contrato
PROFESIONALES CIENCIAS
ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y
CONTABLES, Y/O AFINES.

MY. YIMI ANDRES GONZALEZ ROMERO SUADA-AETEC

Supervrrsor Sup lente del Contrato
PROFES/ONALES C/ENC/AS
ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y
CONIABLES, Y/O AFINES.

TE, DIANA MILENA CAMARGO YAYA SUADA-AETEC

Supervlsor del Contrato, PROFES/ONALES
EN C/ENC/AS JURIDICAS ABOGADOS)

TE. JULIANAMELO BERNAL SUADA.AEJU

Supervisor del Contrato, PROFES/ONALES
EN C/ENC/AS JIJRIDICAS (ABOGADOS) ST. JAIME TELLEZ PINZÓN SUADA-AEJU

Co Ramírez Gómez 4
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contentdo de la Resolución No,- fres dias del mes

de enero de dos mil veinte 2020 "Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores, Gerenfe de

Proyecto y Supervisores dentro del proceso de selección cuyo objeto consisfe en los Seryiclos Profesionales para la Gesfión
ACOFA de la Fueza Aérea Colombiana.

SUPERY'SOR PRINCIPAL Y SUPLENTE DEL CONTRATO
Por medio de la presente ceftifico y dejo constancia de haber dado lectura a la resolución por medio de la cual el ordenador del gasto me
designa para dqsempeñarme como supervrsor del contrato y de las funcionos alli contenidas, información que me brinda los conocimientos
necesanbs para el ejercicio de la actividad superuisora, conociendo mis funciones y responsabilidades como superuisor de los diferentes
procesos contractuales en que sea nombrado como tal.

Me comprometo que en caso de algún tipo de duda y/o inquietud en el ejercicio de mi función como supervisor tomare contacto inmediato con
la sección de compras publicasy Ordenador del Gasto para aclararla y solucionarla en forma opoftuna.

Contractual y Administrativa de la Subdireccion de adqu
GERENTE DE PROYECTO Y COMITÉ ESTRIJCTIJRADOR

ELNOTIFICADO . -r 'r :.' iir GRADOYNOMBRE FECHA
SUPERY/SOR PRINCIPAL DEL

CONTMTO. PROFESIONALES
C IENCIAS ADM IN ISTRATIVAS,

ECONÓMICAS Y CONTABLES, Y/O

AFINES.

MY,
C. C No.

3-Qnejeo

SUPERYISOR S U PLENTE DEL

CONTRATO. PROFESIONALES
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS,

ECONÓMICAS Y CONIABLES, Y/O
AFINES.

*¡'
TE, DIANA MILENA CAMARGO YAYA
c. c. No. ro3esffá6 ae 663o1.-'

o $-o r-?Q

SUPERYISOR PRINCIPAL DEL
CONTRATO. PROFES/ONAIES EN
C/ENC/AS JURIDICAS
(ABOGADOS)

*A^l»#,-^L
c c)v6Tffi;0r&*h¿rtcr1¿1 ra 

^

)5-C¡ -¿D

SUPERY'SOR SUPLENTE DEL
CONTRATO PROFESIONATES EN
C/ENC/AS JURIDICAS
(ABOGADOS)
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